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Asunto
Radicación
Demandantes
Demandado
Providencia

Medio de Control de Reparación Directa 
11001-33-43-060-2019-00148-00 
Mauricio Caicedo Moreno y otros 
Nación- Rama Judicial
Fija fecha y hora para audiencia inicial y reconoce personería

1. ANTECEDENTES

Una vez notificado el demandado, vencido el término de traslado de la demanda con 
contestación y fijadas las excepciones.

La apoderada de la parte demandada María Isabel Sarmiento Castañeda, presenta renuncia 
al poder conferido por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, tal como consta a 
folio 155 del expediente.

2. CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta que se han surtido en debida forma las notificaciones y se ha vencido 
el término de traslado, se procederá a fijar fecha para la realización de audiencia inicial, y 
se reconocerá personería al apoderado de la entidad demandada.

Sobre la renuncia de poder solicitada por la doctora María Isabel Sarmiento Castañeda, se 
tiene que no se ha acreditado el cumplimiento a lo reglado en el artículo 76 del Código 
General del Proceso, por lo que será requerida la togada para que allegue la respectiva 
constancia de entrega déla comunicación informando sobre el desistimiento del poder para 
el presente trámite.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Fijar e] día siete (7) de febrero de dos mil veinte (2020) a las once y treinta 
minutos de la mañana (11:30 a.m.) para la celebración de audiencia inicial.

SEGUNDO: Reconocer personería para actuar como apoderada de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judiciai a la doctora María Isabel Sarmiento Castañeda, identificada con la 
cédula de ciudadanía No.52.249.806 y tarjeta profesional No. 137.033 del C.S.J., de 
conformidad con el poder que aporta a folio 144 del expediente.

TERCERO: Requiérase a la doctora María Isabel Sarmiento Castañeda, para que aporte la 
constancia de entrega de la comunicación a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 
sobre el desistimiento del poder conferido en ei presente trámite.

NOTIFÍQU^S&Y CÚMPLASI

BONILLA ALDANA 
Juez
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El suscrito Secretario Certifica qtie la providencia se insertó en ESTADO 
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DIECINUEVE (2019) publicado an la página web www.ramajudicial.gov.co

HUGO H AN PUENTES ROJAS 
Secretario
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